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RESOLL'CIO~V dc ~j de lIol"iclIl!Jrc dc 1989. de /a !Jire!'
ur)i/ (/c!I('l"al de la /'oticia. I"JI" léI {file SI' C(lnl'(!Ci! (,'posición
lihre jlara ('ubri!' piccas .t(. atl/lililO' del Cclltro dc Furnia·
c·i/51!, aspira/l/cs u il/:;J'('so en ta ¡;r;cala Básica, ·~·arcgol'la dc
Pn!ioÍJ.. de! C!liT/lO Su,iuJ.'ul di' !'n/iC.'O

Tema 69 Teleproceso. Concepto de teleproceso y tipos de sistef!las
de transmisión de datos. Participación de1tiempo. Líneas de comUillca
ción. Distorsiones en las lineas. Canales de transmisión digital. Lineas
telefónicas. El «modem)). Anchura de banda. Capacidad máxima de un
canaL Redes de comunicación. Conmutación de circuitos y paquetes.
Técnicas modernas en la comunicación de datos. Telem:itica. Redes
telemáticas,

2. Requisiros de /os USpii'l1l!/n

Para ser admitido a la practica de las. pruebas selectivas sera
necesario reunir. antes de que "-'rmlne el último día de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tener dieciocho anos de edad y no haher cumplido los treinta.
c) Haber cumplido el sef\'icio miliwr o la prestación so<:inl sustitu

toria o eslar cxentos definitivumente dc los ¡~lisrn,)s.

d) Estar en pos,:sión dd titulo <k Gr:ldlluJu Escolar. Furmaciún
Profesional dc Primer Cir;ldo o equi\'uknlC

e) No haher sido conckn3rlo por delito doloso ni separo.do dd
servicio del Estudc'. de 13 Administración Autonómica. Local o Instilu
cional. ni halbrse inhahilit:ld" para el ejercicio de funciones publicas.

f) [s1;:n en posesión del renniso de conducir de la clase BI

A.dem;;is, los opositores debcrJn !L'lh:r una estatura mínima de 1,70
metros los homhres y l.ó5 meln)s 1;]) rnuicn:s, circunstancia que se
cornprohilra por ,'1 Tribunal con anterioridad a la realización de la
primerJ. prucha.

Si en algún momento del proccso selectivo. tanto en la fnsc de
oposición como en la de formación profesional teórico-práctica, se
tuviere cOIlOClmiento de qUl: cualqUIera de los aspirantes no posee
alguno de los rcquisitos exigidos por la prescnte convocatoria. el
Tribunal. o la DiVISión de Form:lCIÓn v Perfeccionnmlento, en su caso,
previa audiencia del interesado, deherán proponer su exclusión allitular
de este Centro diret:tivo, comuniGindosc, asimi~mo, las inexactitudes o
falsedades cometidas.

3.1 Forma.-En el plazo de trcinu dias natur3!cs a contar desde el
siguiente a la publicación en el «Boletio Oficial del EstadO)> de la
presente Resolución. quienes deseen tomur parle en las pruebas sl.·lecti
vas cursaran su solicitud utihzando el modelo oficial d,,: instanCia que se
reproduce como anexo J a la presente convocatoria. A dicha solicitud
deberá neccsariamente acompanarse el resguardo o recibo acreditativo
de haber verifi.cado el ingreso del importe de los derechos de examen en
la cuenta comente número 7.218.898 de la Caja Postal dc Ahorros.

los aspIrantes podrán recoger las instancias en las dependencias del
Cuerpo :"lacionalde Policía y, una vez cumplimentadas. sedn presenta
das directamente o remitidas a L:1 DI\·lsión de Formac¡ón v Perfecciona
miento de la Dirección General de la Policía, uvenida de Pío XII. 50,
28016 Madrid, o bien cursadas a dicha División a través de dependen·
cías policiales, cuarteles de la Guardia Civtl. otras dependennas oficiales
y oticinas de COlTeos.

3.2 Derech(\s de examen.-El importc de los derechos de examen
ascender:i a 1.200 pesetus y sed smisfecho mediante ingreso en la cuenta
corriente número 7.138.898 de la Caja Postal de Ahorros, sin que en
ningún caso sea preciso efectuar otro abono derivado de I:ste acto.

Por existir vaC'lntes de Policia en la E,;cab Bj~ica del Cuerpo
Nacional de Policía, se hace preciso conyocar pruehas sekctivas parJ.
ingreso en 13 mism:::l. por lo qUL', dc conformidad con lo eslublccido en
la Ley Orgánica 1/198ó, dl' 11 ,k 111.1r70. dc Ftll'rl.1S y Cuerpos de
Seguridad: Real Decreto 1593/11J8S, de 1ó de dickmhre, por el que se
aprueba el Reglamento de Ingreso. Formuc-ión, PromOción y Perfeccio
namiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía (<<Boletín
Oficial del EstadO)} número 3, de 4 de ("nero), \' Orden de Interior de 24
de octubre de 19R9 (<<Bolelin Oficiu\ del Estade»} del 28), y en virtud de
las compelenciJ.s que le están conferid;\s.

Esta Dirección General ha resuelto disponer su provisión de acuerdo
con las siguientes l

Bases de la convocatoria

\. /\'lilllcl"() dc {,II1::u\

Se convocan 1.000 plazas de alumnos del Centro de Formación.
aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría dc Policia. dcl Cuerpo
Nacional de Poltcia.
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Temario de materias técnico-científicas

Tema 60. Introducción a la metodología científica. Método cientí·
fico: Método correlacional y método experimental: estudios de laborato
rio y estudios de campo.

Tema 61. Aspectos metodológicos en las ciencias sociales. Instru
mentos: Encuestas, test. observación. I.'scalas. etc. C:1factcristicas de los
instrumentos: Validez, fiabilidad. sensihilidad v especificidad

Tema 62. Estadística. ("onCl.:pto y campos'de aplicación. \1¿todos
fundamentales de selección de la muestra. ykdidas de tendencia central
y medidas de dispersión. Series cronológicas y temporales. Componen·
tes y métodos de determinaCIón de las t.:ndenClas. Represcntaciones
gráficas. Fenómenos aleatorios. Prolubilid:::d. espeí:mZJ y v:lrianJa.

Tema 63.. Concepto y sistemas de comunicnción: Por linea y. por
ra?lO. Modahdad de comunicuclón. Sena!: Concepto y clases. Modula
Clon: Concepto v dases. ProtecCI()n de la tt'lecomunicaClon.

Tema 64. Centrales ..e1cfúnicas: Elementos estructurales. Tipos de
centrales. Sistemas telefónicos multilineas, Centrales tekgráficas. Comu
nicaciones por radio. Ondas electrom:::tgnéticas: Conce-ptc) y propagacIón.
Esp.ectro. radioeléctrico. ~a cohertura ;.. sus t'\cmentos. Transceptores de
radIO: Tipos. ·InterferenClas.

Tema 65, Medios audiovisuales. Registro magnético del sonido.
Fundamentos y tipos de grabadoras. Registro de la imagen. La fotogra·
fía: Fundamentos y equipos. Vídeo: Sistemas v equipos. Transmisión de
video por radio. "

Tema 66. Introducción a la infonnática. El ordenador. Generacio
nes de ordenadores. Conceptos de «sottwan::" v ~,hardware,). Memoria
interna y externa. Concepto de programa almaéenado. Limitaciones de
10.s ordenadores. La unidad central de proceso. U nidades periféricas.
TIP.os de periféricos. Unidades de memoria: Tipos y clasificación.
Umdades de entrada/salida. Controladores de periféricos. Tipos de
transmisión.

Tema 67. Tipos de «software)). Los lenguajes de programación.
Instrucciones, Programa. Algoritmos. Lenguaje máquina, ensamblador y
lenguajes de alto niveL Compiladores e intérpretes. Concepto de sistema
operativo. Funciones y componentes, El monitor o supe-rvisor. Comuni
cación con el usuario: Módulo de control. Gestión de la memoria,
Partición es.tática y di.námica. Memori~ virtuaL Gestión de los periféri
cos: DlspOS111 vos dedicados y compartidos.

Tema 68. Ficheros y bases de datos. Definición de información y
datos estructurados" Conceptos de «bit)), «byte»), carácter y palabra,
P~nteros. ca~enas, ptlas, colas. Concepto de registro. Campos y ~laves.
Tipos de regIstros Estructura y tipos de ficheros: Ordenación de grandes
ficheros, Búsqueda, Actualización. Seguridud y bloqueo de datos. Bases
de datos. Ventajas de la utilizaCIón de una base de datos. Objetivo de
una base de datos. Estructura general de un sistema de base de datos.
Tipos de bases de datos. El administrador de la base de datos.

Tema 47. Ecología urbana. Los espacios sociales en la ciudad: El
hogar, el bamo. los guetos. Fenómenos de expansión y fricción en la
ciudad: estratificación y movilidad sociales de las clases urbanas.
Geografía urbana.

Tema 48. Sistemas de mediación social. Los panidos políticos.
Organizilciones laborales y sociales. :vfC'dios de comunicación social.
Creación de estados de opinión: Información e influencia.

Tema 49. Poder y sociedad: Legitimación. Poder y sistem.15 políti
cos: Sistemas totalitarios y sistemas democráticos.

Tema 50. Los cambios socialL's: Teorias v procesos. Tecnología ...
cambio social. Promoción v resistencia al can1bio. -

Tema 51. Historia social y política contemporánea: lJS rl'\·olucio
nes burguesas. La revolución industrial. Los movimienlOs obreros.

Tema 52. Crisis del estado liberal. Aparición de estados totalitarios.
Organización social y política tras la Segunda Guerm l\1nndi::il. Poli¡ica
de bloques. Procesos de descoloniz:lción. -\p::¡rición del T'2rccr ~1undo.

Movimientos alternativos.
Tema .53. Ideologias y c!::lses en I:J Espana con:empor:inca: El

f!1arcosoc¡al. El mundo rural. el mundo de la ciudad. Configuración del
lIberahsmo español. Las clases trahajador,1s: sus manitest:leioncs socio·
polítlcas.

Tema 54. La Espana del siglo XX: La Segunda República. La
Guerra Civil. El régimen franquista. El sistema actual.

Tema 55. El papel del Estado en la economía: Estado liberal.
Estado del bienestar. La crisis del estado del bienestar.

Tema 56. Economía y sociedad. Sistemas económicos: Economía
de mercad,? sistemas socialistas y los sistemas mixtos. La tesis de la
con vergencla.

Tema 57. _Renta y análisis estructura!. Distintos conceptos de renta
n.aclOnal. Caracteristicas básicas del concepto de renta nacional moneta
na y renta real.

Tema 58. Inflación. Concepto. Los índices de los precios. Tipos de
inflación. Consecuencias de la inflación.

Tema 59. Mercados secundarios. Funciones económicas de las
b0.1sa~ de va10res. Los índices «dO\v jones». obligaciones 'yo acciones,
pnnclpales tIpOS gráficos de los mercados de valores. Factores que
determinan la. eficacia del mercado de valores. Posibles políticas de
reparto de diVIdendos.
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FI proceso selectivo de los aspirantes constará de !a~, siguientes fases:

A) Oposición.
B) Curso de aptitud.
C) Período de prácticas.

6.1 Fase de oposlción.-lonstaní de las siguientes pruebas de
carácter eliminatorio:

6,J.1 Primera prueba (aptitud física).-Consistirá en la realización
por los opositores de los ejercicios fisicos que se describen en el
anexo 11. La calificación de cada ejercicio se realizará según lo estable
cido por dicho anexo. teniendo en cuenta que la obtención de cero
puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación del aspirante. La
calificación de la prueba será la media de las obtenidas en cada ejercicio,
debiendo alcanzarse al menos cinco puntos para aprobar.

Para la realización de esta prueba los opositores deberán presentarse
provis1os de alUendo deponivo y entregar al Tribunal un certificado
mcdico oficiaL en el que se Iwl2:a constar que el aspirante reúne las
condiciones físicas precisas para ~realil3r las referidas pruebas deporti
vas. La no presentación dé' dicho documento supondrá la exclusión del
aspirante dc1 proceso scketi\·o.

6.!2 Segunda prueha (de conocimientos).-Re-aliz3ción., en un
tiempo m{:ximo de cuaren1:.l y cinco mmutos. de una prueba obJcliva de
conocimientos. acerca de los contenidos del temario que figura como
anexo TII a la presente convocatoria.

La segunda prueba se calificará de cero a la puntos. siendo necesario
obtener cinco puntos para superarla. A la. nota obtenida por los
aprobados se sumará. en su caso. la alcanzada en el ejercicio voluntario
de idiomas. a que- se refiere el párrafo siguiente.

Ejercicio voluntario de idiomas: Los opositores que lo deseen podrán
realizar un ejercicio escrito de conocimiento de alguno de los siguientes
idiomas: Catalán. euskera. gallego. alemán. danés, francés. griego,
holandés. inglés. italiano y ponugués. Podrá elegirsE' uno o varios,
realizando dicha opción en la instancia de solicitud. Este ejercicio
consistirá en una prueba objetiva de conocimiento. sin diccionario ni
texto alguno, a realizar en un tiempo máximo de veinte minutos. Se
calificará de cero a dos puntos por cada idioma exammado.

6.1.3 Tercera prueba (psicotécnica).-Constará de las siguientes
partes:

a) Realización de uno o varios I('st objetivos dirigidos a determi!1ar
las aptitudes y actitudes del aspirantC' para el desempetio de la funCión
policial.

b) Entrevista personal.

Esta prueba se calificará en su conjunto de «apto» o «no aptQ)).
6.1.4 Cuarta prueba (reconocimiento médico).-Dirigido a compro-

bar que no se aprecia en el aspirante ninguna de las causas de exclusión
a que se refiere la Orden de 11 de enero de 1988, que se reproduce como
anexo IV de la presentc convocatoria. El punto 2 de dicha Orden.
obesidad-delgadez. se ev;¡luará a través del índice peso ideal = 0,75
(talla en centímetros - 150) .. 50. no debiendo el peso del aspirante
desviarse un 20 por 100 del ¡deJ!.

La calificación de esta prueba será de «apto» o «no aptQ)).

6.2 L1amamiento.-Los aspirantC's serán convocados a cada ejerci~
cio en único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan al mismo sea cual sca la causa que al respecto pueda
alegarse.

6.3 Lugar de, celebraCIón de lab prucbas.-Se establecen como
lugares para la reahzación de las pruebas primera. segunda y tercera las
siguientes capitales:

Badajoz, Barcelona. La Coruña. Granada. I\-ladrid. Las Palmas de
Gran Canaria. Palma de Mallorca. Santander. Sevilla. Valencia y
Zaragoza.

A estos efeclOs, los opositores deberán consignar en su solicitud la
ciudad de entre las citadas en que deseen realizar dichas pruebas,
quedando por esta elección vinculados para su realización en dicha
capital. Los opositores que no ejerciten la referida opción serán adscritos
a la sede de Madrid.

6. Proce~'o se/eclil'o

5.4 Los miembros del Tnbunal. colaboradores o asesores qur
hubiesen realizado larcas de preparación de aspiran les a ingreso en el
Cuerpo N:.lcional de- Policí:¡ en Jos cinco años anteriores a la publicación
de la pil:'S'::nlC convocatoria, o que estuvieren incursos en alguno de los
supuest()s de abstenCIón y recusacIón pre\'lstos en los artículos 20 y 21
de la Lev de Procedimieniü Administrativo. no podrán participar en el
proceso 'selecti\'o

5.5 Los miembros del Trihunal tcndrrin de-recho a las asistencias de
la categoría cuana, según lo dispuesto ('n ("1 artículo 33.~ del Real
Decreto ~36fJ988. de 4 dI: marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
r.úmero 68, del 19).

5.6 El Tribunal no podr¿ ;:¡probar. nideclar;:¡r que han superado las
pruebas. a un número de opositores superior al de plazas convocadas.
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4. ..jdmisl(jll de los aspiral1lcs

4.1 Terminado el plazo de prescl1lJi.'lOn de solicitudes la Dirección
General de !::l. Policía puhlicará en el <'Bo1ctín Oficial del ES!<JdQ)l. en el
plazo de un mes. Resolución por la que se arruche la lista de admitidos
y excluidos. con C''\pr{'sión. pnr:l estos últimos. de 1~IS causas de la
exclusión v plazo de subsanación de dC'fC'C'los. P:1r3 su1Jsanar el dcfccto
que haya rnoti\ado su e.\c!usión. 10'> aspirantes dispondrán de un plazo
de dlC7 dlas. comados a p.:lrtir del slf',Ulc"nle al de publicación de la CItada
Resolución.

Las listas se h;¡rán públicas en );.1 Di\isión de Formación y Perfeccio
namiento \" en todas las Comisaria'> Pro\'incjales del Cuerpo N<Kional de
Policía -

4.2 Contra dicha Rcsolución. podrá intcrponerse recurso de reposi
ción ante el Director general de la Policía. en el pl<l7o dc un mes contado
a partir dcl día de publicación de la lista de excluidos en el «Boletín
Oficia] del Eswdo".

DC' no presentarse dicho recurso. el escrito de subsanación de
defectos será considerado como tJL si el aspir;;tntc fuese dcfinit¡\'Jffiente
excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de ('xamen sC'rán reintegrados de oficio. por giro
post~l con cargo a los interesados. a aquellos aspiran les que resullcn
excluidos de la realización de las pruebas.

5. DcsignacivlI, COlllpOS/CIVII .r 1lC!1I,/cÍ(jn de/ Trihuna/

5.1 El Tribun,:d calificador cs!Ura constituido por los siguientes
miembros'

Titulares:
Presidente: Ilustrísimo señor don \1aximiliano García ranlos. Jefe

de la Di\'isión de Formación \' PerfeccionamienlO.
Secrelario: Don Josc l.uis· Caslro Guillen. Jefe de Sección de la

Dj\'isión de Formación \ Pcrfé'ccion,lmicnto
Vocal: Ilustrísimo señor don Angel Ortega Hernande7. Jefe de

Rél!.imen Interior del Centro de Formación
~Vocal: Don -\ngrl S:'lncho Lumhrcras. Jefe de la Sección de

Administración del Centro de Formación
\'ocal: Don -\ndrcs P(;rcz ViC'enll' .!efe de' Area del Centro de

Promoción
Vocal: Don Bias Oca ~harcz, Jefe de Grupo TL;cnico de la División

de- Personal.
Vocal: Don Daniel Lópa Sih·a.--\scsor Técnico de la División de

Formación \' Perfeccionamiento.
Vocal: Don Pedro Jesús Aguado Reinaldo. Profesor del Centro de

Formación.

Suplentes:
Presidente: Ilustrísimo señor .don MIguel Angel Alosa de la Fuente,

Secretario general de la Di\isión de formaCIón y Perfeccionamiento.
Secretario: Don Jerónimo Fraile Díaz. Jefe de Grupo Técnico de la

División de Formación \' Perfeccionamiento.
Vocal: Don Miguel ,.\ngel Cruz Diaz. Jefe de Grupo Técnico de la

División de Formación v Perfeccionamiento.
Vocal: Don Angel Moya Castro. Jefe de Grupo Tétnico del Centro

de Actualización \' Especialización. "
Vocal: D.on Mánuel GOllzález ~odrjguez. Jefe de Area del Centro de

Actualización y Especialización. .
Vocal: Don José Antonio Marcos Piñeiro. Jefe de Grupo TéCniCO de

la División de Formación v Perfeccionamiento.
Vocal: Don Julio A. Morcillo Domínguezc Jefe de Grupo Técnico de

la División de G. Económica.
Vocal: Don José Joaquín Goma Torres. Profesor del Centro de

Promoción.

5.2 El Tribunal, que no podrá constituirsc ni actuar sin [a presencia
de al menos cinco miembros. rcsoh'erá cuan1as dudas puedan surgir en
la aplicación dc estas bases. así como lo que deba hacerse en los casos
no previstos en ellas.

Los designados Secretarios del Tribunal lo serán sin derecho a voto.
La abstención y recusación se- regIrán por las normas generales.
De lada sesión de los miembros del Tribunal se levanlará el acta

correspondiente.
Los errores de hecho podrán subsanarse. de oficio o a instancia de

pane. en cualquier momento del procedimiento.
El Tribunal podrá contar. para ladas o algunas de las pruebas. con

la panicipación de asesores especialistas y personal colaborador. los
cuales se limitarán al ejer('icio de las funciones que les sean encomen
dadas.

5.3 A cada una de las ciudades mencionadas en la base 6.3. y a los
solos efectos de ejecución de las pruehas se trasladará al menos un
miemhro del Tribunal calificador. en \'irtud de lo dispuesto por el
aníe'ulo 19.1 del Real Decreto 1593/19R8. Dicho miembro del Tribunal
kqmtará acla de las acluaciones praclicada~. y en unión de los sobres
cerrados que contengan las prúcbas real indas por los opositores. las
entregará al Tribuna! de la OpOSICión. que realizara la callficación de- las
mismas.
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- Para la realización de la cuarta pmeha. los opositores serán debida
mente convocados. en los términos a que se refiere la base 6.4. a la
ciudad o ciudades que se determine.

6.4 Desarrollo de las pruebas.

6.4.1 La primera prueba se iniciará en la fccha que oportunamente
señale esta Dirección mediante Resolución publicada en el «Boletín
Oficial del EstadQ)~, de conformidad con lo dispuesto por la normativa
vigente sobre la materia.

La convocatoria para la realización de las pruebas segunda. tercera
y cuaI1a se har¿ pública. con al menos veinticuatro horas de antelación.
mediante anuncio en el tablero de comunicados de la División de
Fonnación v Perfeccionamiento (avenida de Pío X[1. número 50.
28016 Madnd). asi como en las unidades policiales de las caprtales a
Que se refiere la base 6.3. En los mismos lugares se expondrán al público
las listas de aprohados.

6.4.2 A los solos efectos de favorecer la mecánica de la oposición,
la prueba segunda y la parte a) de la tercera podrán re::l1izarse en la
misma fecha o en unidad de acto. No ohst:mte. sólo se entrará a evaluar
la psicotécnica respecto de quienes hayan aprobndo In de conocimientos.

6.5 Identificación de los opositores.-Los opositores comparecerán
a las diferentes pruebas provistos del documento nnclOnal de identIdad.
cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal. incluso durante el
desarrollo de cada prueba. Serán excluidos quienes carezcan de dicho
documento.

6.6 Orden de actuación.-EI orden de actuación de los opositores,
cuando a ello haya lugar. se iniciará alfaoctíc.amente por el prí.JTIero de
la letra «H», de confonnidad con lo estableCIdo en la ResoluclOn de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 13 de marzo
de 1989 (<<Boletin Oficial del EstadO)) número 64. del 16).

7. Presentación de dOC!lmentos

7.1 Documentos.-Los oposítores aprobados presentarán enla Divi~

sión de Fonnación y Perfeccionamiento de este Centro dm'ctivo.
directamente o a través de las oficinas a que se refiere la base 3.1 de esta
convocJ.toria, yen el pLazo de treinta días nJ.turJ.lcs. contados a pJ.nir
del siguiente a la publicación en el «Boletin Olicial del EstadO)) de la
relación. declarándoles aptos. los siguientes documentos:

a) Declaración de no haber sido sepJ.rado. mediante expediente
disciplinario, de ninguna Administración Pública. ni hallarse mhabili
tado para el ejercicio de funciones públicas.

b) Fotocopia compulsada del documento nacional de ídentidad.
e) Certificación de antecedentes penales. expedida por el RegIstro

Central de Penados v Rebddes.
d) Fotocopia compulsada de la titu!J('ión J.cadl'm iD a que se refiere

la base 2. d) de la presente convocatoria. Los opOSitores que :lkgucn
estudios equi\'ulentl's a los específicamente scrialados en dlcha base.
habrán de citar la disposición leg::!l en que se reconozca tal equivalencia
o, ePo su Cl~¡O. aportar certificación en tal senlido del \1mlQcno de
Educación \' Ciencia.

e) Los'v:lrones. fotocopi::l compuhad<J de la cartílla militar (rcferida
a las páginas en que liguren los da10'; pcrsol1:lks, la lnl'orporación a filas
y el pase a .Ia reserva), o documento que acredile el cumplimiento del
5ef\'icio nlllilar O de la pn:stación SOCIal sustllutona. o la ex/:nClOn
definitiva de los mismos.

t) Fotocopia compulsada del permiso de conducir a que se refiere
la base 2, f) de la presente convocatoria.

7.2 Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar
aquellos extremos que constituyeron requi"ilO previo para su nombra-
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miento. En este caso, acompañarán la oportuna certificación extendida
por la unidad de personal correspondiente.

7.3 Falta de presentación de documenlos.-Los opositores qU¡;;
dentro del plazo indicado no presenten la documentación a que se
refiere la base 7.\ no podrán pas::lr a !a segunda fase dd proceso
selectivo. quedando anuladas todas sus aCluaciones, sin perjuício de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la
solicitud iniciaL

8. Curso de aptitud y periodo de prác.ticas

8. J Los aspirantes que superen la fase de oposición y hayan
presentado en plalO la documentación exigida en la base anterior serán
nombrados Policias-alumnos por_el Director general de la Policía. y en
tal calidad se incorporarán al Centro- de Formación en la fecha que
oportunamente se determine, para la realización de un curso ordinario
de carácter selectivo de formación profesional policial. Durante el curso,
dado su carácter selectivo. los alumnos deberán superar todas y c::Idn una
de las asignaturas del plan de estudins vigente.

8.2 Quienes superen el curso selectivo realizarán un período de
prácticas de doce meses de duración. En el periodo de prácticas se
valorarán los siguientes rasgos personales: Responsabilidad. dedicación.
disciplina. integridad. espiritu de equipo. decisión y corrección. los
cuales serán calificados de cero a diez puntos por los funcionarios
encargados de la docencia en este período. requiriéndose. como minimo.
una puntuación de cinco puntos en cada uno de ellos para superar las
prácticas.

8.3 El ingreso en la Escala Básic:l del Cuerpo Nacion~1 de Policía
está supeditado a que el aspirante r~úna las condiciones psicofísicas
precisas para el desempeño de la función policin!. entendiéndose que no
las reúne quien esté incurso en alguna de las causas de exclusión a que
se refiere el ane,o IV de esta convoc::ltoria.

En los términos del artículo 20.3 del Real Decreto 1593/1988. de 16
de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadO)) número }, de -+ de enero
de 1989). los alumnos que, ya .:n el período escolar o durante la
realización de las prácticas. evidencien cualquier causa de exclusión dc
las que figuran en el cuadro de exclusiones ya refcrido. serán sometidos
a examen médico por" un Tnbunal Integrado por tres facultatIvos
nombrados por el Director de la Policía. quien a la vista del dictamen
médíco que se emita, podrá acordar In separarión definitiva del afectado
en función de la gravedad del defecto físico o enfermedad. perdiendo
todos los derechos al nombramiento como funcíonario de carrera
derivados de su participación en el proceso selectivo.

8.4 Los alumnos que supnen la fase d~ formación ser~ln nombra
dos. por el "finistro del Intcl·jor. Policias del Cuerp0 Nacional de
Policía.

8.5 El csc:.llafonamicn;u se lk\arJ. :\ ('~Iho sum:¡ndo las puntuacio
nes o¡"tenidas en 1:Is pruehas selectivas. en el curso académico y ..:n las
prácticas. una \,('Z normalizadas con arreglo::l los criterios que estabk/ea
la Subdirección General de Geslión. a propuesta de la Divisíón de
Formación v Perfeccionamiento. y de acuerdo con las previsiolles
conknid~s cn b Orden de Imerior de 2..t de octubre de 1989.

9. Vorma final

La convocatoria. sus has<.'s v Cll~\lltu~ al'tos administrativos se
deriven de ella y' de la Jctu,K"ión de lus Tribunales. podrán ser
impugnados por los ,intcre~ados ('n Jos casos y en lo. forma establecida
en la Ley de ProcedimIento Aqrnmistr:nivn.

;"'ladrid. 23 de no\'i(':-,~bre de 1989.-EI Director general de la Policía.
José María Rodríguez Lolorado.
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A N E X O T
ESPACIO RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION.
N,o REGISTRO.::

;".~'.

1.- DATOS DE LA CONVOCATORIA

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS DE INGRESO EN EL CUERPO NACIONAL DE POllCIA
EXcmo. Sr. Secretario General - Director General de la Polida

Fecha Convocatoria (1) Escala a Que Ciudad Que elige para la realización Ejercicio voluntario de Idioma (3) Idioma

~
aspirª . , de las pruebas (2) obligatorio (4)

BASICA = , 2 3 , , • 7 • , " U !"RANCES =I I I I I I I SA SCGR MOC PM S SE V Z eA EU GA A.L DA FR GR NE 'N IT PO
EJECUTIVA = =========== =========== INGLES r::::::J --2.- DATOS PERSONALES

O.N.t. (5) Fecha de Nacimiento (6) v M Primtlf apellido

Sexo ==
N·I I I I I I I I '1'

~, .'0 Provincia Provincia Segundo apellido

I I nacimiento domicilio
(7) (7)

Nombre
O ======== 0==== == 0== 0==, ======== ,====== ,== ,== Domicilio: calle o plata (8)2== ====== 2====== ,== 2== N.'
3== ====== 3====== 3== 3== ~~, == ====== ,====== ,== ,==, == ====== ,====== ,== ,== Puerta

•======== .== ==== 6== 6== Localidad domicilio Oódlgo Poetal

7======== 7====== 7== 7== I I I I I I
•======== 8==== == .== .== Teléfono con prefijo

9======== .==== == 9== 9==

..
llIlI
a
lIIlII
CII
lalI
lClI
a!I
lli!llII
El:i!3
c:l

3 - ESTUDIOS Y SITUACION MILITAR

4 - DATOS SOCIOLOGICOS CON FINES ESTADISTICOS
Profesión del padre (o cabeza profesión del solicitante (9) Situación laboral SI ha trabajado en Seguridad indique:
de famiHa) del solicitante (9) • actual (la)

Ee= T= E= EC= T= E= NE= PO= CuBf;'lOS seguridad Estado c:l POllcia Auton6m1C1l r::::I

P= FC= FM= P= Fe= FM= PE= TC= Pelida Locel c:::J 5eguriclad Prtvada r::::I

08= 08= TE= FA= -

'. .1:

......

......
(ruto)

FIRMA

(tlíll)

ANTES DE RELLENAR ESTA INSTANCIA LEA

DETENIDAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE

FIGURAN AL DORSO.

(lug(/r)
En _. _._ , a de _ de 19 .

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia y DECLARA que son ciertos los dalas consignados en ella, que reune las condiciones
exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas en la Orden de Con
vocatoria anteriormente citada.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.°.1, (' del Real Decreto 1593/1988 (B.O.E.
n.o 3, de 4 de enero), DECLARA SU' COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y EN SU CASO
LLEGAR A UTILIZARLAS SI RESULTA SELECCIONADO.

Sello Caja Postal

Nivel de estudios finalizados: PermIso de conducir que posee: Servicio Militar: .

Grad~ado escolar o BQulValerlte t=I Formación Protesional 1.... grado t=I " = A2= .,= Mujer t=I Cumplido E:::I

Bachiller t=I FOfmaclón Profesional 2.· grado c::l 62= 0<= e2= Exento c:::J Preslaclórl Social eustlllJtOl1ll E:::I

DlplorTl8do Unlver5Jtarlo o eQ~¡v. c:::J Licerx:!ado Urlivarsitarlo o BQulv_ c:::J 0= E=

~
Fecha obterlción peTllliSO Bl: 51 es varOn indique: ~

Fecha oblerlC!óf1 Graduado CITJT[]E&colsr o equtyslerlle: Fecha da cumpllmieRto o exención:
,

LA PRESENTE INSTANCIA DEBERA PRESENTARSE SELLADA
POR LA OFICINA DE LA CAJA POSTAL y ACOMPAÑADA (SIN
GRAPAR) DEL ORIGINAL DEL RECIBO ACREDITATIVO DE HA
BER VERIFICADO EL INGRESO DE LOS DERECHOS DE EXAMEN
EN LA CIC. N.O 7.238.898 DE LA CAJA POSTAL DE AHORROS.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTE IMPRESO
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.=.=

IT: Italiano
PO: Portugués

.~ F---~===

.~= =i=='==-= ==.== - ==
'=- = ==

Tenga en cuenta Que si deja esta casilla en blanco, sera adscrito J MADRID, Y si la cumplimenta erróneamente, lo
será a una ciudad que tal vez no dese~.

Si oposita a la ESCALA EJECUTIVA, ven las Bases de la ConvocalOri<l, ya que esta oposición suele celebrarse de
manera centralizada en su practIca totalidad, De no ser aSI, marque el numero de la sede Que desee.

(3) Codifique el idioma o idiomas elegidos según:
CA: Catalán AL Alemán
EU: Euskera DA: Danés
GA: Gallego FR: Francés

En caso de oposltar a la ESCALA EJECUTIVA, no podrá

GR: Griego
NE: NeerlElndés
IN: Inglés

optar por el idioma que haya elegido como obligalOrio.
•(4) Rellene esta casilla sólo en ca.~O de opositar a la ESCALA EJECUTIVA Vea las bases de la convocawria.

(5) Escriba su N." de D.N.!. en la (6) Escriba la fecha de nacimiento ,_.,,~",,-,.,

P línea completando con con números en la primera
ceros a la izquierda. linea y translade cada cifra
Translade cada cifra al lugar como ha hecho para el D.N.l.
adecuado de su columna, de la Ejemplo: 3 de Julio de 1.964
manera que aparece en el _==
ejemplo de la dera:ha. ===

- No doble, arru¡¡:ue, ni rompa esta hOJJ.
Rellene exclusIvamente las CASILLAS con li.lpi¡;ero del n.o 2 y el res{O con bolígrafo en letra de imprenta.

- Marque correctamente las ¡;aslllas; /.

marque así así no merque

=== Oc;¡6~~4C
- Consigne correctamente los dalos que se le solicitan. Tenga en cuenta que si lo hace erróne;¡mente, puede llparecer

excluido por no reunir tos requisitos exigidos. S¡ se equivoca al re¡¡lizar alguna marca. bórreJa completamente y mar
que la correcta.

PARTICULARES

(1) Consigne la fech¡¡ de la Resolución, no la del B.O.E. en que Jp:.Irece publicada.

(2) Señale la sede en que desea realiz<.lr las prUCbJ5 con arreglo a los códigos siguientes:

1: BADAJOZ 4: GRANADA 7: PALMA DE MALLORCA 10: VALENCIA
2: BARCELOt'lA 5: MADRID 8: S.;\NTANDER 11: ZARAGOZA
3: LA CORUNA 6: L.~S PALMAS DE GRAN CANARIA 9: SEVILLA
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po: Parado que ha tenido empleo ocasional
TC: Actualmente trabajador contntado
FA: Cumpliendo el Servicio Militar

" CADIZ 21 HUELVA JI NA\-\RRA .\ SEVILLA " CEUTA
\1 CASTElLON " HUESCA 11 ORENSE " SORIA 56 MELlLLA
\l CIUDAD REAL 2J JAES )J ASTURIAS " TARRAGONA 99 EXTRANJERO
\. CORDOSA. " LEO." H PALE¡';CIA ... TERUEl
\, l.A CORtiNA 25 LERIDA 35 GR-\N C .. NARI·\ " TOLEDO
\6 CUE:"'CA " L.-\ RlüJA " rOi"Tl::SEDRr\ 4<> VALENCIA
n GEROi'iA

~~
LUCO 3i S..\LA.\lANCA )J VALLADOLID

\8 GRANADA .\lADRID 38 TLNERlfE 48 VllCA YA
\9 GUADAL,AJARA 29 MALAGA J9 C.'NTABRIA 48 lA\10RA
20 GUIPUZCOA JO ~'LRCIA

., SEGO\'IA 50 ZARAGOZA

E: Empleado en empresa de servicios
FM:FunclOnario militar

(excepto Guardia Civil)

T: Trabajador campo o industria
FC: FuncionJrio Civil

(excepto Cuerpos Seguridad)

(7) Por el mismo sistema que ha empleado, codifique las provincias .:on arreglo a la siguiente. tabla:

01 ALAVA
02 ALBACETE
03 ALICANTE
04 ALMERIA
05 AVILA
06 BADAJOZ
07 BALEARES
08 BARCELONA
09 BURGOS
10 CACERES

(8) Es muy importante que .:onsigne su dira:ción completa. En otro caso. no podremos contactar .con Vd. si existe al
gún problema en la solIcitud, 01 podremos envIarle correspondenCia mFormativa sobre celebraCión de las pruebas.

(9) Codifique profesión según:

EC: Empresario o wmerciante
P: Profesional liberal

CS: Miembro Cuerpos Seguridad

(lO)Codifique situación laboral segUn:

NE: Nunca trabajó antes
PE: Parado que ha ¡eOldo empleo fijo
TE: Actualmente trabajador empleo fijo

'.',

,.'.
.',"

TENGA EN CUENTA QUE

Aunque la yresente instancia puede cursarse a traves de diversas olicinas, le l'Cl:omendan1os su presen-
tación en las de Cuerpo Nacional de Policia o, directamente o por correo, en la DiviSIón de Formación y
Perfeccionamiento, Avenida de Pio XII n.a 50, 2&016 ~Iadrid. SI nos la envía por correo, utilice el sobre que
se facilita con la instanCia.

Para su mayor comodidad, si desea recibo de presentación de la instancia., acompáñela de una fotocopia.

Só!n "e admltinín modelos de in<¡tancia ori IDal ..~ no roto o ias ni ,,,llr'lude r nrnAu id . nor
eua qUler otro sistema.

Para la realizadón de las pruebas, no olvide llevar en todo momenlO su D.N.!. De no ser así, será ex·
c1uido de las mismas,

Antes de iniciar las pruebas fisicas, I:lebera entregar un CERTIFICADO MEDICO OFICIAL, Que acredi-
te 'hue su cstaao fisico es el idóneo para la realización de las mismas. La redacción de dicho certificado de-
be aeer referencia e)(presa a las pruebas fisíC3S de ingreso en el Cuerpo Nacional de Potida. Este requisito
es imprescmdible para poder examinarse.

Para cada una de las pruebas existe un único llamamiento (una sola fecha), siendo excluidos de la opo-
sición quienes no comparezcan al mIsmo, sea cual sea la causa que al respecto pueda aJegarse.

Los rsawsitos ~ara tomar parte en las pruebilS deben reunirse al día de cierre de niazo de oresentadón
de InstanCJIl5. SI no os reúne a dicha lecha, aparecera en la re aClon De eX~lU~Q?S; pero SI por cualqUIer Cir-
cunstancIa no se detectara la carencia y usted consiguiera a"hrobar, tras la fa.<¡e de presentación de documen-
tos le serian anuladas las actuaciones y SI:' estafla. SI '-\ ello ublera lugar, a las consecuencIas. legales de ha-
ber falseado la soliCItud.
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A'\EXO Il B) Sistema de calificación

~.

Mujeres

Tiempo/rumos

5,05 o +" - O
5.04 a 4.51·' - 1
4,50 a 4,41" - 2
4,40 a 4.31" - 3
4,30 a 4,21" - 4
4.20 a 4,06" - 5
4.05 a 3.56·· - 6
].55 a 3.41'· - 7
3.40 a 3.21" - 8
3,20 a 3.06" - 9
3.05 o .. 10

Rc~iS\i,"ncia

Hombres

Ti~mp(l/pun\os

8,3l O., O
8.30 a 8,~t" - 1
8,22 a 8,11" - 2
8.10 a 8,01·· - 3
8Wa 7.46'· - 4
7,45 a 7.36·· - 5
7,35 a 7,21" - 6
7,20 a 7,01" - 7
7.00 a 6.46" - 8
6.45 a 6,21" - 9
6,~00 .. 10

Oa t7cm- O
18 a 20 cm - 1
21 a 23 cm - ')
24 a 25 cm - 3
26 a 27 cm - 4
28 a 30 cm - 5
31 a34cm- 6
35 a 39 cm - 7
40a44cm--8
45 a 49 cm - 9
50 o 1- cm - 10

f'lnib¡lodad
eentimelm;!punlO,

Ag' lidad-vdu(' H.1a<i
fk~ib;lIdad

T¡emr()/pun\O~ Tiempo/punid,
n;lll,J11('lro,/punto,

H,'mb"t" \lujl'r~~
Humbr,"s

11.6 O +"- O 12.6 O O O a 17 cm - O
11.5 a 11,4·· - 1 12,3 a 1" ';;" - 1 18 a 20 cm - 1
11.3 a l I,~" - 2 12.0 a 1~.~ .. - 2 21 a 23 cm - 2
11.1 a 10.9·· - 3 i 1.7 a II.Y·· - 3 ~4 a 25 cm - 3
10.8 a 10.5" - 4 IlA a 11.6" - 4 26 a ~7 cm - 4
10.4 a HU" - 5 11.1 a 11,3" - 5 28 a 30 cm - 5
10,0 a 9.7"" - 6 10.8 a 11.0·· - 6 31 a 34 cm - 6 ,.;

9.6 a 9 "., - , lOA a 10,7" - 7 35 a 39 cm - 7 .':~'.
9.1 a 8.)"· - 8 9.9 a 10.J·· - 8 40 a 44 cm - 8
8.6 a 8 ')" - 9 9.3 a 9X· - 9 45 a 49 cm - 9 '.

1U o 10 9.~ o 10 50 ü + cm 10 ".-

rUl'rZJ llnurJ :'>;;Ihl 'er'L".,1

Fkxi(ln .. ,
TiempoiplJn\O~ Ce flIl me\ rosi pun1O~ ( ':ntLm"lro~/punlo,

punlO~

Homtlrc'~
'lUle"," H(1mbr~~ ?>-lujc'res

Oa3- U Oa 19" - () U a 41 - O O a 29 - O ' ,
4 - 1 ~O a ~4" - 1 4~ a 43 - 1 30 a 32 - 1 -, .
5 - 2 25 a ~9" - 2 44 a 46

,
:\3 35 2

.- a - ~~.
6 - ) 30 a 34" - ) 47 a 49 - J 36 a 38 - J
7 - 4 35 a 39·· - 4 50 a 54 - 4 ,9 a 41 - 4
8 - 5 40 " 44'· - 5 55 a 59 - 5 4~ a 46 - 5
9 " 6 45 " 51" - (, 60 J 64 - 6 ·17 a SI - 6

11 - 53 a 60·· - 7 65 a 67 - 7 5~ a 57 - 7
i3 - 8 ói a 69" - 8 68 a Ji - 8 58 a 63 - 8
15 - 9 70 a 79" - 9 72a 77 - 9 64 a 69 - 9
18 - 10 80 o + •. - 10 '8 " + - 10 700 T - 10

j

A) Descripción de las pruehas de aptitud física

(a realizar en d orden en que se citan)

Fw'r::aficxoru /hon¡hrc.I).-Desde 1;) !1osición de suspensión pura con
palmas al frente. total extensión de hr~17m_ se realizarán flexiones
asomando la barbilla por encima de la h;¡rra \ ('.",tendiendo totalmente
los brazos sin que se permita el balanceo dél cuerpo o ayudarse con
rn()yimtenlOS de piernas_ l:n imenlo .

FUN::a Oc_\"ora (1/1lI)crcsi,-El eicrC1Cl(1 consiste en quedar. el mayor
tiempo posible, 1."11 la posición que se descrihe: Brazos flexionados. presa
con las palmas de la m~JnO hacia alrás_ piernas comp]clamente extendi
das y sIn tocar el suelo. barbilla situada por enCIma de la barra \' SIO
tener contacto con ella. Un intento. -

Salro vcn/ca! rhmnhrl'S \" I11l1lács),-De'sdC' ID. posición inicial. de' 1J.do
Junto a una pared vertical. \ con un bralO lOtalmenll;' extendido hacia
:H,ib3, ~1 nlndid:J.lo m¡¡rc¿ 1::. JI::.:r;:; que él1car.z<l en esta posición.
Separado ~O ce'ntímetros de la pred venical. sal1a t:mto como pueda y
marca nuevamente con lo~ dedos el nl\'C'l alcanzado. Se acredita la
distancia existent\" entre la marca hecha desde la posición inicial y la
conseguida con el salto. Un intento. -

19i1idad-re/ocidad fhOHlhrcs\' 11111](,I"('s).-('on salida de pie. detrás de
la línea de partida, el opositor debe re¡¡lizar el recorrido que figura en el
SIguiente gráfico representativo. Es nulo todo intento en el que el
candidato derribe alguno de los bandl.'nnes o val1;¡s que dehmltan el
r..:corrido o se eqlliy()qll~' en el mi~mo. Sé' permiten dos intentos sólo a
los opositores que hagan nulo el primero

,
t

1"'0\- deb.;lje, de 1.;1 valla
Po. e~Clma de la vall.;l

Flexibilidad (hombres v 11111f('l"es).-Sohrc- el aparato y en la forma que
se describe en el siguiente grMico. el opositor debe flexionar todo el
cuerpo Ileva.ndo los brazos. haci~ atrás y entre las piernas, hasta tocar
y empujar (tan atrás como pueda) el cursor de la regla ccntimetral. Debe
mantenerse la posición hasta la !ectUf;) del resultado. Un intento,

~~1:
o
~

iI I.
o'SO ....

D

14 0'11",

•
RcsislCllcia (homhl"cs).-Carrera de 2.000 metros sobre superficie lisa.

plJna y dura. Un intento.
Rcsislcllcia (mujercs).-Carrera de 1.000 metros sohre superficie lisa,

plana y dura. Un intento.

A:-iEXO 1lI

A) Ci('ncias )urtdicas

Tema 1. El Derecho. L;:¡ Ley. La persona. La mayoría de edad. La
edad penal. El domicilio.

Tema 2. Derecho Penal. El delí!o. La falta. El proceso penal. La
legalidad. La Territorialidad, La irretroaetividad.

- Tema 3. La transición política al régimen actual. Los partidos
políticos.

Tema 4. El Estado. Formas de Estado. Ln teoria de- los tres poderes.
Poder leeü;!ativo. Poder ejecutivo. Poder judicial.

Tema 5. La Constitución Española de 1978~ principales derechos y
libertades que garantiza.

Tema 6. La organización política del Estado español. Instituciones
del Estado.

Tema 7. La Administración Pública. El Derecho AdministrativO.
Administración CentraL Administración Autonómica y Administración
Local.

Tema 8. El modelo policial establecido por la Ley Orgánica de
Cuerpos y Fuerzas de ~eguridad. La Pohcía como s~n'.iclO p~b.ilco
dingido a garantlzar las libertades y la segundad~ sus pnnclplOs baslcos
de actuación.

".::;
.:::
': .:'

'.'
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Tema 9. E.structura policial en Espana. Cuerpos dependient.es del
Gobierno de la Nación. Cuerpos dept'ndicntes de las Comur:ldades
Autónomas y de las Corporaciones 1.ocales.

Tema 10. El Cuerpo :"acional de Policía. Funciones Y' estructura.
Disposiciones estatutarias de carácter general.

B) Ciencias sociales

Tema ll. El hombre y el equilibrio ecológico. Contaminación.
Protección del medio ambiente. El ecosistema: Elementos del mismo.
Cadena alimentaria. Protección de las especies.

Tema 12. Cultura. subcultur<l. Civiliz:.lLión, normas, usos y cos
tumbres.

Tema 13. Vida en sociedad. Personalidad y socialización. «Status)).
(~Rol».

Tema 14. La familia. La Vida en común. La filiación. La nacionali
dad.

Tema 15. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urhanización.
Población y grupos sociales.

Tema 16. La sociedad de masas. Caracteristicas: Camhio acelerado.
consumo. generalización de la información. Efectos sobre la comunidad.

Tema 17. La seguridud llldividual y la segundad colectiva. Neces¡
dad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación, marginalidad y
delincuencia,

C) Materias técnico-cientljlcas

Tema 18. La energía. La energia cl,¿ctrica. La corriente eléctrica:
Clases. Electroimanes. Generadores v dinamos.

Tema 19. La mecánica. Máquin-as Si·l1pleS. Máquinas compuestas.
Motores: Tipos y funcionamiento.

Tema 20. La electrónica. Válvula electrónica: Aplicaciones. Radio
comunicaciones. El transmisor. Efecto fotoeléctrico. Televisión. Radar.

Tema 21. La informática. El ordenador. Concepto de entrada.
proceso, programa, algoritmo v salida. Códigos. Aplicaciones de la
infonnática. -
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- 4.3.3 Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cualquier
causa, nodebiendo sobrepasar las cifras en reposo .los 145 mm/Hg en
presión SIstólica. y los 90 mm/Hg en presIón dIastólica: varices o
lllsuficiencia venosa periferica. así como cualqUIer otra patologia o
lesión cardiovascular que. a juicio del Tribunal \.1édico, pueda limitar
el desempeno del puesto de trnbajo.

4.3.4 Aparato respiratorio: El asma bronquial. la broncopatia
crónica obstructiva. el neumotórax espontáneo (en más de una ocasión),
la tuberculosis pulmonar acti\·a y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.5 Sistema nervioso: Epilepsia, depresión. jaquecas. temblor de
cualquier C:lusa. n1coholismo. toxicomaníns ~/ otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policial.

4.3.6 PIel y faneras: Psoriasls, eczema. ('icntrices que produzcan
limitación funcional y otros proccsos patológicos que dificulten o
limiten el desarrollo de In función policial.

4.3.7 Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedndes lrammi
sibles en actividad. enfermetbdes de lransmisión sexual. ent"ermedndes
inmunológicas sistémicas. intoxicaciones crónicas. hemopati:ls graves.
malformaciones congénitas. psicosis y cualqUIer otm proceso patológico
que. a juicio del Tribunal Medico. limite o incapncite para el ejercicio
de la función policial.

MINISTERIO
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ANEXO IV

Cuadro de exclusiones médicas para ingreso en el Cuerpo :"iacional
de Polida

(ORDEN DE I1 DE ENERO DE 1988)

30563 RESOLUCTON de TI de diciemhre de 19M. de la Secreta
ria de Estado para la Admil1i.Hración púhlica. por la quc se
aprllf'ban las bases generales)" los programas a que deberdn
ajustarse las conrOClltorias dc pruchas sclcctims para el
acceso a las subescalas de /úllcionarios de .'ldministracivn
Local con habilitación de caracta nacional.

......"

.' !'.'

1. Talla.

Estatura minima: 1. 70 metros los hombres: 1.65 metros, las mujeres.

2. Obesidad-delgade:::.

Obesidad o dclgadez manifiestns quc dificulten o incapaciten para el
ejercicio dc las funciones propias del cargo.

3. Exclusioncs cil"CllflStanóalcs.

Enfermedades o lesiones aguJas. ani vns en el momento del reconoci
miento. que puedan producir secuclas capaces de dificultar o imp-:dir el
desarrollo de l~ funciones policiales.

En estos casos. el Tribunal Médico podrfi fijar un nuevo pInzo para
comprobnr el estado de salud del nspimnrc, al final del cual los Servicios
de Sanidad de la Dirección General de la Policia certificarjn si han
desaparecido los motivos de la exclusión circunstancial.

4. Exclusiones de/initiras.

4, I Ojo y visión.
4,1.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tcrcios de la

visión nonnal en ambos ojos.
4.1.2 Queratotomía radial.
4,1.3 Desprendimiento de retina.
4.1.4 Estrabismo.
4.1.5 Hemianopsias.
4.1.6 Discromatopsias.
4.1.7 Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal

Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

4.2 Oído y audición:
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000

hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios n 45 decibelios.

4.3 Otras ex.clusiones:
4.3.1 Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor que

limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan
agravarse, ajuicio del Tribunal Médico. con el desempeño del puesto de
trabajo (patología ósea de extremidades. retracciones o limitaciones
funcionales de causa muscular o articular. detectos de columna vertebral
y otros procesos óseos. musculares y articulares). .

4.3.2 Aparato digestivo: Ulcera gastra-duodenal y cualquier otro
proceso digestiVo que, a JUIcio del Tribunal MédiCO, dIficulte el
desempeño del puesto de trabajo.

Finalizada la etapa transitoria de acceso. mediante convocatorias
excepcion:lles, a Ins diferentes subescalas de funcionarios con habilitn
ción nacional. procede regular con carácter definitivo el acceso a las
mencionadas subescalas. Por ello. de conformidad con lo establecido en
el articulo 21.2 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. por el
que se regula el régimen juridico de los funcionarios de Administración
Local con habIlitaCión de carácter nacional. y en uso de las nlribuciones
que le confiere el Real Decreto 211 /l9R7. de 20 de febrero,

Esta Secretaria de Estndo ha resucito:

Aprobar las bases generales y los programas a que dehl:rjn ;:¡justarse
las convocatorias de pruebas selectivas parn el acceso a b.s subesealas de
funcionarios de Administración Local con habilitacian de carácter
nacional. que figuran como anexos I y II de la presente Resolución.

Madrid, II de diciembre de 1989.-EI Secretario de Estado, José
Teólilo Serrano Beltrán.

ANEXO 1

Bases

Primera.-la convocatoria o convocatorias de pruebas selectivas para
la obtención de la habilitación de carácter nacional :ie efectuarán
anualmente por el Instituto Nacional de Administración Pública.
acomodándose a lo establecido en el Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, a las bases contenidas en esta Resolución y. supletoria
mente, al Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre.

Segunda.-Las convocatorias, que se publicarjn en el «Boletín Oficial
del Estado») determinarán el número concreto de plazas a proveer para
cada subescala, según las plazas previstas en la oferta de empleo público
y, en su caso, hasta un 10 por 100 adicional.

Tercera.-El acceso a las distintas subcscalas será a través de sistema
de oposición o concurso-oposición.

Cuarta.-En las convocatorias se sefia\arán expresamente los requisi
tos que deben reunir los aspirantes. los plazos de presentación de
solicitudes. el número de plazas reservadas para promoción, el número,
naturaleza y desarrollo de los ejercicios obligatorios y voluntarios u
optativos y su elección por el opositor, sisternu de calificación, plazo de
reclamaciones, fecha de celebración de las pruebas y orden de actuación
de los opositores. propuesta de nombramiento de los nprobados. asi
como plazo de presentación de los documentos acreditativos de reunir
los requisitos exigidos por la convocatorin.

.~'.'


